
Justicia es de las carteras más relevantes
del gabinete presidencial. Sus competen-
cias se refieren a cuestiones esenciales pa-
ra el Estado de Derecho,
entre ellas la debida rela-
ción con el Poder Judicial,
la promoción y protec-
ción de los derechos hu-
manos, el buen funciona-
miento de ciertos servi-
cios elementales y, tam-
bién, la evaluación que el
Ejecutivo tenga, o deba
tener, sobre la legislación vigente, en ge-
neral, y en concreto, respecto de la ley ci-
vil, penal, procesal o administrativa, la co-
mún y la especial.

Probablemente, tras años de una pro-
gresiva inseguridad ciudadana y de un
crecimiento económico menguado, que ha
envuelto críticamente al Estado y sus con-
ciudadanos, si hubiera que señalar lo que
efectivamente exige el país de manera ur-
gente, se debería concluir en que lo es el
cumplimiento oportuno y efectivo de la
ley, la aplicación estricta y debida de los
poderes y atribuciones que la ley vigente
dispone. La libertad en todos sus órdenes,
los derechos de las personas y la seguridad
ciudadana tienen que garantizarse, prime-
ro, cumpliendo cabalmente la ley vigente.

A más de lo anterior es exigible y de es-

perar un cambio sustancial en el funciona-
miento de las instituciones que declaran y
aplican el Derecho. Los ciudadanos debie-
ran sentir que el país logra el orden, que su
vida no se juega en cada esquina, que el
Estado funciona con eficiencia, que se tra-
baja en forma, y este objetivo, que parece
ser el del actual Gobierno, debería ser tam-
bién, y prioritariamente, el de la cartera de
Justicia, con un peso innegable en áreas
neurálgicas del Estado y con una posición
clave para evaluar el orden jurídico y de-
mandar de quienes corresponda su cum-
plimiento material.

Velar por el buen funcionamiento de
juzgados y tribunales, proveer con celeri-
dad los cargos vacantes y requerir lo pro-
pio de fiscales del Ministerio Público, gen-
darmes, policías, funcionarios del Servicio
Médico Legal, del Registro Civil e Identifi-
cación y del Servicio de Reinserción Social
Juvenil, de todos los órganos de coordina-
ción y de cuantos tengan atribuciones para
hacer realidad el Derecho, parecieran ser
hoy el foco prioritario de la cartera referida.

Es que, hay que decirlo, el país no resiste
ningún populismo. Ni propósitos ampulo-
sos e indefinidos ni exquisitas regulaciones
configuradas desde la abstracción teórica.
Lo exigible siempre es que la autoridad ten-
ga conciencia de sus atribuciones y las ejer-
za. Por cierto, siempre habrá aspiraciones
de reforma y Justicia debiera valorar las
propuestas de expertos y centros de estu-
dio, constituyéndose en una instancia per-
manente de análisis de avances legislativos.

Qué duda cabe que cuestiones penales
sustantivas, temas procesales penales y ci-
viles, todo lo relativo al nuevo servicio de
reinserción social y el arbitraje interno, de-
bieran ser pronto objeto de definiciones y
nuevas normativas.

Con todo, tratándose de reformas ya en
proceso, al realismo antes reclamado debe-
ría agregarse una dosis importante de pru-
dencia. Así, la reforma procesal civil, ya va-
rios años en discusión parlamentaria, y la
constitucional sobre un nuevo sistema de
nombramiento de jueces y ministros, de
menor data, merecen sumar a su desarrollo
presente la posición del actual gobierno
para definir si a su criterio ellas compren-
den bien los problemas y los resuelven.

Una reflexión actual sobre una y otra
parece de toda sensatez y precaución. El
orden procesal civil y el mecanismo de
provisión de los órganos jurisdiccionales
son demasiado trascendentales para no
promover a su respecto una visión política
de largo plazo y un consenso experto sóli-
do que garantice que ellas mejoran sustan-
cialmente las instituciones que regulan.

El país tiene experiencia en reformas
complejas, frutos de amplios acuerdos so-
bre cuestiones técnicas y políticas. Una, la
de la Carta de 1980, y la otra, la del proceso
penal, bien pensada y discutida en todas
sus implicancias, e impulsada con talento
por el Ministerio de Justicia y su titular de
entonces, Soledad Alvear. La experiencia
merece aprovecharse porque suele mode-
rar y dar peso a la acción política.

Tareas para la cartera de Justicia y DD.HH.
“...qué duda cabe que cuestiones penales sustantivas, temas 

procesales penales y civiles, todo lo relativo al nuevo servicio de reinserción social 

y el arbitraje interno, debieran ser pronto objeto de definiciones y nuevas normativas...”.

ORLANDO POBLETE ITURRATE 

Profesor de Derecho Procesal 
Universidad de los Andes

Señor Director:
Se está informando acerca de medidas político-administrati-

vas, para la liberación hacia sus hogares de condenados por
delitos de lesa humanidad que permanecen en presidio de
Punta Peuco

Igualmente, la cancelación o intervención de la expropiación
de parte de Colonia Dignidad (señor ministro Produje), que
permitiría dejar sin efecto las intervenciones anteriores desde el
Presidente Aylwin y sucesores en democracia interna desde
1990 frenando la existencia legal de la Colonia, lo que es un
“Estado dentro del Estado”, donde se torturó, asesinó y detuvo a
cientos de personas. 

Dichas medidas son impedientes y atentan gravemente contra
la persona humana y el sistema democrático todo, a las víctimas,
sus familiares, comunidad de DD.HH., justicia ordinaria, relacio-
nes con otros países, como por ejemplo Alemania, más organis-
mos internacionales y tratados ratificados por Chile.

Suponer que nada de estas medidas afecta la paz social es un
grave error que no favorece un sistema político democrático
como idóneo en sí mismo, no haciendo así más humana la vida
del ciudadano y del país mismo.

Permitir la libertad para personas sanas que han cometido
delitos de lesa humanidad, sin ni tan siquiera contribuir al reen-
cuentro o lugar último de casi 1.500 desaparecidos por actos

propios de agentes oficiales del sistema dictatorial en el que
laboraban con entusiasmo y adhesión es, como se anticipó, una
gravísima cuestión ética, social, judicial y política.

Así también, pretender otorgarle a Colonia Dignidad un trata-
miento contrario a las sanciones de todo tipo que le han sido
impuestas, en especial a Paul Schaffer, por flagrantes acciones
represivas, de detenciones, exterminios, esclavitudes y otros
males, parece ser al menos una irresponsabilidad superior.

En razón de ello, y respecto en especial de este último punto
(Colonia Dignidad), el señor ministro Iván Poduje yerra, desco-
nociendo por completo la relevancia de la temática de DD.HH., o
al menos tratar de ejecutarla torcidamente, desconociendo en la
materia lo que Chile tiene suscrito y reconocido en todo el
mundo occidental.

Igualmente, incluso al asegurar que se va a “reversar la
expropiación de Colonia Dignidad”, ratifica la decisión de no
cambiar de criterio, debiéndose por el contrario derechamente
“archivar” la pretendida acción inconducente para la democra-
cia y las personas.

Siendo así la cuestión planteada por las autoridades de Gobier-
no, estaremos en presencia lamentablemente de una “ignorancia
humanitaria” de quienes no es tolerable que la tengan.

LUCIANO FOUILLIOUX FERNÁNDEZ

Abogado

Ignorancia humanitaria 
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ANTORCHA OLÍMPICA. En el
Templo de Hera, Grecia, fue
encendida ayer la llama que presidirá
desde el 19 de julio los Juegos
Olímpicos de Atlanta, Estados
Unidos. Una joven griega, vestida con
una túnica clásica, encendió la
antorcha con la ayuda de los rayos
del sol, en el mismo lugar en que se
desarrolló por primera vez esta
magna cita deportiva, en el año 776
antes de Cristo. 

FAMOSO ESPÍA. Markus Wolf, durante dos decenios jefe del
espionaje de la desaparecida República Democrática Alemana y
llamado “el hombre sin rostro” porque jamás pudo ser fotografiado
por los agentes occidentales, rompió su silencio al conceder una
entrevista a un diario polaco, en la que se jactó de sus logros. 

WILLIAM PERRY EN ZAGREB. El secretario de Defensa de
Estados Unidos advirtió a los bosnios croatas y musulmanes que
deben cumplir fielmente los acuerdos de paz. La gira del personero
por los Balcanes busca rescatar la frágil alianza de la federación
bosnia, base de la estabilidad de la ex república yugoslava. 

31 de marzo de 1996
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31 de marzo de 1976

LABORISMO BRITÁNICO.
El Secretario de Relaciones
Exteriores, James Callaghan,
ganó la segunda vuelta para
designar al líder del partido,
quien será también el próximo
Primer Ministro. 

ONU. En un gesto desusado,
Kurt Waldheim convocó al
Consejo de Seguridad para
tratar la guerra civil del Líbano. 
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Violencia 
en los colegios

Señor Director:
Ante la violencia en los colegios, habría

que considerar que la escuela es espejo de
la sociedad, que lo que le ocurre es un
síntoma. Las soluciones a la escuela no se
pueden aislar de las familias debilitadas,
con padres ausentes, estresados, consumis-
tas, de niños abandonados, de élites mos-
trando sus miserias, de políticos haciendo
payasadas, burocracias acomodadas en
gobiernos y universidades. 

Violencia, desidia e incoherencia adulta
generalizada.

Con ese panorama, qué se esperaba.
Nosotros, aunque no descartamos

protocolos, sanciones y protección policial
(acabamos de sufrir una mega riña),
apostamos por el ejemplo, el afecto y ser
el lugar más divertido y lleno de sentido
para los alumnos, con sus derechos y
deberes, pero buscando parecernos todo
lo posible al futuro que soñamos para
ellos, un micromundo de valores, cariño y
vínculos. En ese contexto se puede apren-
der y convivir en armonía.

RICARDO ROMÁN TORO

Director Colegio Alberto Blest Gana

Cuando lo 
esencial es invisible

Señor Director:
Un testimonio recogido tras el ataque de

un estudiante de 18 años a su inspectora y
compañeros en una escuela de Calama
resulta particularmente elocuente: “Se fijan
más en los aros o piercings, pero no en
situaciones más graves”.

Esta frase sintetiza con crudeza una
tensión persistente en nuestras escuelas:
la tendencia a controlar lo visible, lo
normativo, lo estético. En esta lógica, el
problema no es solo la violencia extrema,
sino también las violencias cotidianas que
no nombramos: la indiferencia, la desafec-
ción, la falta de escucha, la burocratiza-
ción del cuidado; entonces el sufrimiento,
el aislamiento y la desesperanza perma-
necen fuera de foco.

GENEVY MORENO

Directora de Pedagogía en Educación Diferencial
Universidad Alberto Hurtado

Libertad de 
culto en Israel

Señor Director:
En Israel existe plena libertad de culto

para cristianos, musulmanes y judíos, y
esta se preserva incluso en períodos com-
plejos. El incidente ocurrido el domingo, en
el que se impidió el acceso del Patriarca
Latino, Su Beatitud Pierbattista Pizzaballa,
a la Iglesia del Santo Sepulcro, respondió
exclusivamente a razones de seguridad y
protección de su integridad, ya que tan
solo la semana pasada misiles iraníes
impactaron en una zona cercana de la
ciudad vieja de Jerusalén.

En estos días, la libertad de culto de
aproximadamente diez millones de
ciudadanos israelíes, judíos, musulmanes
y cristianos, se ve afectada por las mis-
mas razones.

Hay que destacar que finalmente se
encontró la manera de desarrollar las
ceremonias de Semana Santa y el propio
Patriarcado Latino señaló que comprende
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las consideraciones de seguridad y agrade-
ció al Presidente Isaac Herzog. 

La crítica dirigida contra Israel ignora la
compleja realidad que estamos viviendo
con los ataques indiscriminados desde Irán
y el desafío de equilibrar la libertad de
culto con la obligación fundamental de
proteger a las personas. 

AMIR ROCKMAN

Primer secretario Embajada de Israel

Retomar la Sala
Cuna Universal

Señor Director:
El último día de marzo venció el plazo

para presentar indicaciones al proyecto de
Sala Cuna Universal, una reforma larga-
mente esperada y comprometida. Sin
embargo, su ausencia en el Plan Desafío 90
del Gobierno resulta difícil de entender.

La actual legislación constituye una de
las principales barreras para el empleo
formal femenino y, con ello, limita el creci-
miento económico y la superación de la
pobreza. La evidencia es clara: sin acceso a
cuidado infantil, miles de mujeres quedan
fuera del mercado laboral.

Desde ComunidadMujer, hacemos un
llamado a retomar con urgencia esta
reforma y a cumplir el compromiso con las
mujeres de Chile.

MARÍA OLIVIA RECART; ANITA HOLUIGUE; 

MAGDALENA BROWNE; BÁRBARA ETCHEBERRY; 

MARÍA JOSÉ ABUD; NICOLE NEHME; 

CRISTINA BITAR; ALEJANDRA MIZALA;

BERNARDITA MÉNDEZ; ESPERANZA CUETO

Directorio ComunidadMujer

Ministro 
de Hacienda

Señor Director:
Hace tres semanas asumió como minis-

tro de Hacienda don Jorge Quiroz, duran-
te una guerra entre varios países impor-
tantes que ha afectado al mundo en
aspectos esenciales.

El mismo que ha debido imponer duras
medidas económicas con el fin de afron-
tar parte importante de la crisis que vive
Chile, no solo por la situación mundial,
sino también interna, en la que nada ha

tenido que ver el actual gobierno ni su
reciente ministro, por lo cual ha recibido
duras críticas.

Pues bien, esta situación no es inédita en
este querido y alejado país. En efecto, en
Chile durante las inmediatas secuelas de
otra gran crisis mundial, asumió como
ministro de la misma cartera don Gustavo
Ross Santa María, cargo que ocupó duran-
te casi todo el período de la segunda
administración del presidente Arturo
Alessandri, quien debió también imponer
duras medidas defendiendo el orden fiscal
y saneando la deuda externa.

Por esta razón también sufrió muchos
ataques políticos quien no solo desempe-
ñó una gran labor, sino que además la
historia se lo reconoce, al punto que un
año después de dejar su cargo, fue candi-
dato a la Presidencia de la República y
perdió por menos de un uno por ciento
de los votos.

Por ello, sugiero cautela a los políticos y
a determinados medios de prensa. Y, de
paso, respetar —al menos— un hecho que
el idioma inglés suele recoger en forma
breve, pero que resulta ser muy gráfico,
que para este caso se resume en cuatro
palabras: “give him a chance”.

SERGIO GARCÍA VALDÉS

Abogado

“Restauración”
Señor Director:
En una difundida entrevista (T13 Ra-

dio), ayer el sociólogo Eugenio Tironi
ironizó ácidamente acerca del propósito
de “restauración” del Presidente Kast, así
como también de la supuesta falta de
“alma” de su gabinete (“son casi robots
hechos por IA”). Con independencia de la
opinión que se sostenga sobre el nuevo
gobierno, el hecho ilustra a la perfección
ciertos puntos ciegos del progresismo
criollo. Tironi habla con sorpresa de aquel
ánimo de restauración (como si no hubie-
ran asesinado hace pocos días a una
inspectora de colegio), y luego dice de-
sear que la mujer baleada en el “día del
joven combatiente” no se convierta en
“una suerte de Catrillanca” (como si los
victimarios de esa mujer no hubiesen sido
delincuentes, sino funcionarios policiales).

Si las significativas derrotas electorales
del último lustro —como el 38% del

Apruebo y el 42% de Jara— no han logra-
do remecer al progresismo, sí cabría espe-
rar que episodios trágicos como los recien-
tes lleven a sus exponentes a plantearse
una pregunta elemental: ¿por qué ese
mundo político ha perdido apoyo de modo
sistemático en los sectores populares, a
costa de quienes reivindican el orden, la
responsabilidad y el trabajo bien hecho
como ideal? ¿No será pertinente alguna
autocrítica o reflexión al respecto?

CLAUDIO ALVARADO R.

Director ejecutivo IES

Pianistas
Señor Director:
Concuerdo absolutamente con los

reparos expresados por el profesor Juan
Pablo González, reconocido musicólogo y
estudioso chileno, respecto de la publica-
ción del “Gobierno de Chile” sobre los
pianistas chilenos.

Como miembro del Consejo Nacional de
las Artes y del Patrimonio del Ministerio de
las Culturas, las Artes y el Patrimonio, me
extraña sobremanera esta publicación tan
curiosa, por decir lo menos...

No se consultó, es incompleta, injusta y
confusa.

Es como celebrar el día del canto y
poner a Bad Bunny, ¡omitiendo a Ramón
Vinay!

¿Dónde quedan nuestros grandes pianis-
tas? Y agrego a la lista del profesor Gonzá-
lez a Cirilo Vila, Andrés Maupoint, Karina
Glassinovic, Paulina Zamora, Danor Quinte-
ros, Patricia Castro y muchos otros.

¿Tendrá el Ministerio algún asesor
musical?

CARMEN LUISA LETELIER

Premio Nacional de Música
Consejera del MINCAP

Riqueza 
sin bienestar

Señor Director:
La brecha entre crecimiento económi-

co y condiciones de vida de niños, niñas y
adolescentes en Antofagasta evidencia
un desafío estructural que va más allá de
la seguridad.

En abril de 2025, el Banco Central

informó que la Región de Antofagasta
fue la que más aportó al PIB nacional,
con un ingreso per cápita de US$
49.000, el más alto del país.

Sin embargo, esa prosperidad no se
refleja en la vida de niños, niñas y adoles-
centes. Antofagasta es la capital regional
con menos áreas de esparcimiento, y en
Calama más de la mitad de los parques
presenta baja calidad. A ello se suman
señales persistentes de alerta: uno de
cada cuatro estudiantes ha consumido
alcohol en el último mes —sin disminu-
ción desde 2018— y un 19% presenta
sintomatología depresiva.

El deterioro también alcanza la convi-
vencia escolar. Tras la pandemia, no solo se
afectaron los aprendizajes, sino también el
bienestar y las relaciones en las comunida-
des educativas. Las denuncias por convi-
vencia escolar aumentaron un 25% entre
2024 y 2025, principalmente por maltrato
entre estudiantes. Según el Simce 2023, la
mitad de los estudiantes de segundo medio
declara haber vivido situaciones de violen-
cia, y dos de cada diez no se sienten segu-
ros en sus establecimientos.

En este contexto, la tragedia ocurrida
el pasado viernes no puede entenderse
como un hecho aislado. Expone, más bien,
una brecha persistente entre la riqueza
que genera la región y las condiciones de
bienestar que se garantizan a su pobla-
ción más joven.

El desafío es que, una vez que disminuya
la conmoción, la discusión no vuelva a
reducirse a medidas de seguridad. Lo que
está en juego es avanzar hacia un enfoque
de protección integral, que incorpore la
participación efectiva de niños, niñas y
adolescentes y asuma que la violencia en
contextos educativos no se resuelve única-
mente con más control.

Se necesitan respuestas de largo plazo
para construir escuelas y ciudades que
pongan en el centro el bienestar. Desde la
Defensoría de la Niñez estamos disponibles
para contribuir a esa tarea.

ANUAR QUESILLE

Defensor de la Niñez

Descontaminación
del lago Villarrica

Señor Director:
Excelente la noticia de que se ha rein-

gresado a Contraloría el decreto por el
plan de descontaminación del lago Villarri-
ca. Esperamos que dicho plan incluya la
mantención del lago en el tiempo, la educa-
ción ciudadana y un cuidadoso monitoreo
de las emisiones de fosfato por parte de las
empresas pesqueras ubicadas en el curso
del río que nutre el lago.

HÉCTOR DUCCI BUDGE

Nada es gratis
Señor Director:
Cuando se proponen bonos y subsidios,

la verdad es que pagamos quienes trabaja-
mos y pagamos impuestos. 

CLAUDIO VERDEJO P.

31 de marzo de 1926

COSTANERA. En el camino
paralelo a la avenida Providencia
se están realizando obras a fin
de descongestionar el intenso
tráfico de vehículos que existe.

EL “DUCE”. La prensa francesa
sostiene que el discurso de
Mussolini, en el que se muestra
como un ejemplo a seguir por los
gobiernos extranjeros, es una
amenaza para la paz mundial. 
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